
 

Ibagué Tolima, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA NELSON LOZANO 

CAICEDO RADICACIÓN No.2022-00067-00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de tres 

(3) días, lo informado por el banco BBVA, banco de Occidente, banco 

Mundo Mujer y banco Davivienda. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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